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NOTA DE PRENSA 

 
CONSTRUIRÁN NUEVA AUTOPISTA QUE UNIRÁ ICA Y 

AREQUIPA 
 
La Comisión de Transportes y Comunicaciones, que preside el congresista Rogelio Canches 
Guzmán, aprobó por unanimidad, un dictamen recaído en el proyecto de ley que propone la 
construcción de una autopista que unirá las ciudades de Ica y Arequipa, con el fin de beneficiar el 
tránsito vehicular, comercial y fomentar la integración y el turismo receptivo. 
 
La propuesta de autoría del Parlamentario Justiniano Apaza Ordóñez y que fue sancionada en la 
sesión de hoy martes 30, señala que la obra estará a cargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC) y el financiamiento recaerá el Proinversión a través de asociaciones público-
privadas, lo cual generaría empleo productivo. 
 
Apaza, al sustentar su proyecto, anotó que la carretera Panamericana Sur, entre las regiones de Ica 
y Arequipa, es una vía de un solo carril, la cual soporta alto tránsito diariamente y se calcula de un 
millón de camiones anualmente, por lo que se hace imprescindible la construcción de esta nueva 
autopista. 
 
Dijo que al concluirse la obra la nueva autopista se unirá con la otra carretera internacional e la 
costanera que está siendo construida de Tacna hacia Arequipa, con lo cual quedará constituida la 
gran red vial del sur del país. 
 
La Comisión de Transporte también aprobó el dictamen del proyecto de ley que declara de interés 
nacional y necesidad pública el mejoramiento e implementación del aeropuerto de Shumba, en la 
provincia de Jaén, Región Cajamarca. 
 
Mesías Guevara Amasifuén, autor del proyecto, resaltó la gran importancia de ese terminal aéreo en 
un lugar estratégico comercial y de seguridad nacional. Indicó que los responsables para la 
ejecución y operación de la obra son el gobierno regional de Cajamarca y la Corporación Peruana 
de Aeropuertos y Aviación Comercial (CORPAC). 
 
Se tiene como principal objetivo brindar servicio de transporte aéreo de pasajeros, teniendo en 
cuenta que el servicio público es una prestación y una actividad que desarrolla el Estado para 
satisfacer las necesidades de la colectividad", expresó. 
 
Ese grupo de trabajo acordó, igualmente, dictaminar el proyecto de ley que plantea declarar de 
necesidad pública y preferente interés nacional el mejoramiento de la carretera Cañete-Lunahuana-
Yauyos-Chupaca-Huancayo. 
 
El representante nacional Johnny Cárdenas Cerrón destacó la propuesta porque tiende a ser una 
vía alterna a la carretera central y permitirá la interconexión entre la costa, sierra y selva, 
descongestionando la vía central de penetración. 
 
La Comisión acordó, igualmente, realizar sesiones extraordinarias el próximo 10 y 17 de mayo. La  
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primera para escuchar la exposición de la Alcaldesa de Lima, Susana Villarán, sobre la problemática 
del transporte. A la segunda asistirá el ministro de Transportes y Comunicaciones, Carlos Paredes 
Rodríguez, quien tratará sobre la grave situación por la que atraviesan las carreteras, aeropuertos y 
terminales marítimos del país. 

 
 
 
 
              Lima, 30 de abril del 2013 
       

Se agradece su atención y difusión 


